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EXPEDIENTE: 2022-0-015 (A/SUM-016212/2022)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN DE 
CÁPSULAS ENDOSCÓPICAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR

Según propuesta del Jefe de Sección Aparato Digestivode este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadasdelegadaspor Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros 
titulado: Adquisición de cápsulas endoscópicas para el Hospital Universitario Infanta 
Leonor , cuyo presupuesto base de licitación asciende a CUARENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS(41.527,20 euros), 
IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:          34.320,00 euros
Importe del I.V.A.:        7.207,20 euros    
Importe total: 41.527,20 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Con el objeto de realizar una prestación sanitaria de calidad se hace necesario la 
adquisición capsulas endoscópicas para diagnosticar con mayor facilidad, reduciendo el 
tiempo de diagnóstico y, por tanto, el riesgo de que el paciente padezca complicacione, 
ya que se trata de una técnica, mínimamente invasiva para los pacientes, consiste en la 
utilización de una cámara inalámbrica pequeña para tomar imágenes del tubo digestivo, 
alojada en un pequeño dispositivo (cápsula) que se puede ingerir sin dificultad, y que 
permite el estudio del intestino delgado de forma confortable e indolora mejorando la 
observación y estudio de patologías del intestino delgado y grueso, visualizando zonas 
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donde la endoscopia tradicional no llega, ofreciendo de esta manera una gran calidad en 
el diagnóstico ya que permite detectar enfermedades difíciles de diagnosticar con la 
endoscopia clásica.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
DIRECTORA GERENTE

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín
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